
 

 

  

Acuerdos de 26 de marzo de 2024: 
 
I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de 

su tramitación: 
1. Informe definitivo sobre la fiscalización del sector público local del 

Principado de Asturias, ejercicio 2022 (12/0006/0008/06002). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 36.1 d) y e) y 234 RJG, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 
2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XII 
Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 
de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Fondos Europeos.  
Tercero. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 235 RJG, quede 

abierto un plazo de dos días, a contar desde la fecha del presente Acuerdo y que 
terminará a las 14:00h. del día final, para que los Grupos Parlamentarios o, al menos, 
una quinta parte de los miembros de la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
puedan solicitar la comparecencia del Síndico Mayor, que podrá estar asistido por el 
Síndico que haya dirigido las funciones de control y/o por el personal de la Sindicatura 
que estime conveniente, así como la comparecencia de los sujetos fiscalizados, 
comparecencias que se sustanciarán de acuerdo con el procedimiento del art. 196 RJG.  

Cuarto. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 
Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
2. Liquidación del presupuesto de la Sindicatura de Cuentas 

correspondiente al ejercicio económico 2023 (12/0013/0001/06008). 
Con fecha 21 de marzo de 2024, tuvo entrada en el Registro de la Cámara 

(RE 7350) la liquidación del presupuesto de la Sindicatura de Cuentas correspondiente 
al ejercicio económico 2023, dentro del plazo establecido al efecto en los arts. 37.2 de la 
Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de Cuentas 
y 225.3 RJG. 

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 36.1 d) y 
e) y 225.3 RJG, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre 
número, denominación y competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, 
modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 
2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la Liquidación del presupuesto de la 
Sindicatura de Cuentas correspondiente al ejercicio económico 2023. 

Segundo. Remitirla a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 



 

 

  

y a la Secretaría de Comisiones. 
 
3. Memoria de actividades 2023 de la Sindicatura de Cuentas 

(12/0028/0001/06007). 
Con fecha de 21 de marzo de 2024 tuvo entrada en el Registro de la Cámara 

(RE 7349) la Memoria de actividades 2023 de la Sindicatura de Cuentas, dentro, pues, 
del plazo establecido al efecto en los artículos 17.1 de la Ley del Principado de Asturias 
3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de Cuentas, y 242.1 del Reglamento de la 
Junta General. 

En su consecuencia, la Mesa de conformidad con los artículos 36.1 d) y e) y 
242.2 del Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo de la Mesa de la 
Cámara de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el documento como Memoria de actividades de la 
Sindicatura de Cuentas y admitirlo a trámite.  

Segundo. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Tercero. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 235 del 

Reglamento de la Junta General, aplicable por remisión del artículo 243 del mismo, 
quede abierto un plazo de dos días, a contar desde la fecha del presente Acuerdo y que 
terminará a las 14:00h. del día final, para que los Grupos Parlamentarios o, al menos, 
una quinta parte de los miembros de la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos 
puedan solicitar la comparecencia del Síndico Mayor, comparecencias que se 
sustanciarán de acuerdo con el procedimiento del artículo 196 del Reglamento de la 
Junta General.  

Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
4. Escrito del Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

designación de vocal adscrito en la Mesa de la Comisión de Cultura, Política 
Llingüística y Deporte (12/0050/0015/04902). 

En el asunto de referencia, visto el artículo 56.4 del Reglamento de la 
Cámara, la Mesa, al amparo del artículo 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, 
acuerda la calificación y admisión a trámite y el traslado a la Secretaría de Comisiones 
para que lo ponga en conocimiento de la Mesa de la Comisión de Cultura, Política 
Llingüística y Deporte. 

 
5. Vencimiento del plazo sin que el Consejo de Gobierno haya 

manifestado criterio ni opuesto disconformidad presupuestaria a la Proposición de 
Ley del Principado de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario 
Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS, de Reforma de la Ley del Principado 



 

 

  

de Asturias 8/2002, de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas (12/0143/0004/05209). 

En el asunto de referencia, la Mesa, constatado el vencimiento del plazo de 
diez días hábiles sin que el Consejo de Gobierno haya manifestado disconformidad 
presupuestaria ni criterio, acuerda, ex art. 163.4 RJG, tener a la Proposición de Ley en 
condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno para su toma en consideración 
cuando la Junta de Portavoces así lo considere oportuno. 

 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre continuación de la autovía del suroccidente (12/0178/0115/05999). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre cursos de Formación Profesional de grados medio y superior para las 
profesiones del mar (12/0178/0116/06011). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre políticas de lucha contra la okupación ilegal de viviendas (12/0178/0117/06032). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Mixto-

Foro Asturias sobre las obras de acceso al puerto de El Musel desde el enlace de La 
Peñona por el vial de Jove (12/0178/0118/06045). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox 

sobre ampliación de usos de los hórreos y paneras (12/0178/0119/06046). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno  
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS sobre moratoria de la pesca de anguila 
europea y sus alevines (12/0178/0120/06048). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre continuación de la autovía del suroccidente (12/0179/0096/06000). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Fomento, Cooperación 

Local y Prevención de Incendios y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 

sobre cursos de Formación Profesional de grados medio y superior para las 
profesiones del mar (12/0179/0097/06012). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Ciencia, Empresas, 

Formación y Empleo y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Vox 

sobre políticas de lucha contra la okupación ilegal de viviendas (12/0179/0098/06033). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) y 216 y 217 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Ordenación de 

Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de educación y, más concretamente, sobre la situación de los conservatorios 
profesionales de música (12/0181/0455/05923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
16. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno materia de educación y, más concretamente, 
sobre la educación pública concertada (12/0181/0456/05926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda y Fondos Europeos en materia 
de fondos europeos y, en particular, sobre medidas para fomentar y facilitar que las 
iniciativas privadas puedan acceder a fondos europeos (12/0181/0457/05967). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
18. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda y Fondos Europeos en materia 
de fondos europeos y, en particular, sobre los programas competitivos a cargo del 
mecanismo financiero plurianual 2021-2027 (12/0181/0458/05968). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
19. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda y Fondos Europeos en materia 
de política fiscal autonómica y, en particular, sobre el sistema de participación de 
los entes locales en los ingresos de la región (12/0181/0459/05969). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
20. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda y Fondos Europeos en materia 
de patrimonio del Principado de Asturias, con especial referencia a los trabajos de 
derribo del antiguo HUCA (12/0181/0460/05970). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
21. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de deportes y, más concretamente, de los clubs deportivos (12/0181/0461/05975). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
22. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de deportes y, más concretamente, del deporte federado (12/0181/0462/05976). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
23. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno sobre política general en materia 
de deportes y, más concretamente, sobre las instalaciones deportivas 
(12/0181/0463/05977). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
24. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno en materia de derechos sociales, 
con especial referencia al impacto de sus políticas en el índice de pobreza de la 
población asturiana (12/0181/0464/06020). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
25. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno en materia de empleo, con 
especial referencia al impacto de sus políticas en el índice de pobreza de la 
población asturiana (12/0181/0465/06021). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
26. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno en materia de salud, con 
especial referencia al impacto de sus políticas en el índice de pobreza de la 
población asturiana (12/0181/0466/06022). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre 
la oferta a los sindicatos de la educación pública concertada para acabar con la 
discriminación salarial aplicada (12/0186/0876/05928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

 

  

28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre la reordenación de las oficinas urbanísticas territoriales 
(12/0186/0877/05934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda 
y Fondos Europeos sobre modificaciones en materia de tramitación y gestión de 
fondos europeos (12/0186/0879/05960). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda 
y Fondos Europeos sobre reformas del sector público autonómico para aumentar el 
control sobre empresas, fundaciones y consorcios vinculados o dependientes de la 
Administración regional (12/0186/0880/05961). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda 
y Fondos Europeos sobre la consecución de economías de escala en el gasto público 
(12/0186/0881/05962). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno 
sobre línea específica para sufragar los desplazamientos de los clubs deportivos 
asturianos de carácter nacional o internacional (12/0186/0883/05979). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno 
sobre línea de ayudas específica para apoyar a los bolos asturianos 
(12/0186/0884/05980). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno 
sobre redacción de una normativa autonómica del sector del taxi 
(12/0186/0885/05981). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno 
sobre si tienen previsto acometer las obras que mejoren la seguridad en los accesos 
a la Estación de Fuentes de Invierno (12/0186/0886/05982). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda 
y Fondos Europeos sobre el retorno de los programas competitivos del mecanismo 
financiero plurianual de la UE (12/0186/0887/05993). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al Consejo de 
Gobierno sobre las medidas para asegurar el correcto funcionamiento del 
expediente electrónico en el ámbito de la Administración de Justicia 
(12/0186/0888/05998). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 



 

 

  

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre valoración de las mentiras en relación con las obras del vial de 
Jove (12/0186/0889/06014). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre impacto de sus políticas en el alto 
índice de pobreza que sufren más de un cuarto de millón de asturianos 
(12/0186/0890/06028). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno sobre el impacto de sus políticas en el alto índice de pobreza que sufren 
más de un cuarto de millón de asturianos (12/0186/0891/06029). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
41. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre el impacto de sus políticas en el alto índice de 
pobreza que sufren más de un cuarto de millón de asturianos (12/0186/0892/06030). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
42. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Salud sobre el impacto de sus políticas en el alto índice de pobreza que sufren más 
de un cuarto de millón de asturianos (12/0186/0893/06031). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
43. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre la propuesta del Ministerio de Sanidad sobre las guardias de 17 horas 
(12/0186/0894/06035). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
44. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre la situación actual del Servicio de Neurología del Hospital Valle del Nalón 
(HVN) (12/0186/0895/06036). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

 

  

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al 
Consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos 
Ciudadanos sobre la anulación de la convocatoria para la selección como personal 
fijo de una plaza de responsable de Procesos y Mejora Continua en VIPASA 
(12/0188/1120/05919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la Consejera de Educación 
sobre la oferta a los sindicatos de la educación pública concertada para acabar con 
la discriminación salarial aplicada (12/0188/1121/05927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre la valoración del hecho de que el 50 
% de los empresarios asturianos considere la situación económica regional como 



 

 

  

mala o muy mala y que el 46 % considere que irá a peor (12/0188/1124/05931). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre las medidas para la atracción y 
fidelización del talento laboral (12/0188/1125/05932). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al Consejero de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre la 
reordenación de las oficinas urbanísticas territoriales (12/0188/1126/05933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre la disminución de la presión fiscal, 
eficiencia del gasto público y simplificación administrativa (12/0188/1127/05935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Carolina López Fernández al Consejero de Medio 
Rural y Política Agraria sobre el acuerdo para que Asturias vuelva a contar con la 
parada de los caballos del Centro Militar de Cría Caballar de Mazcuerras 
(12/0188/1128/05936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda 
y Fondos Europeos sobre el retorno de los programas competitivos del mecanismo 
financiero plurianual de la UE (12/0188/1129/05963). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda 
y Fondos Europeos sobre modificaciones en materia de tramitación y gestión de 
fondos europeos (12/0188/1130/05964). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda 
y Fondos Europeos sobre la reforma del sector público autonómico para aumentar 
el control sobre empresas, fundaciones y consorcios vinculados o dependientes de 
la Administración regional (12/0188/1131/05965). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 



 

 

  

Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejero de 
Fomento, Cooperación Local y Prevención de Incendios sobre redacción de una 
normativa autonómica del sector del taxi (12/0188/1132/05978). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Fomento, Cooperación Local y 

Prevención de Incendios. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre la valoración de las ayudas por nacimiento o adopción puestas en marcha el 
13 de abril de 2023 (12/0188/1133/05983). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Manuel Cifuentes Corujo al Consejero de 
Hacienda y Fondos Europeos sobre las medidas para asegurar el correcto 
funcionamiento del expediente electrónico en el ámbito de la Administración de 
Justicia (12/0188/1134/05997). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre líneas de ayuda para los talleres de 
marmolistas asturianos (12/0188/1135/06023). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre el impacto de sus políticas en el alto 
índice de pobreza que sufren más de un cuarto de millón de asturianos 
(12/0188/1136/06024). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre el impacto de sus políticas en el alto índice de 
pobreza que sufren más de un cuarto de millón de asturianos (12/0188/1137/06025). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Salud sobre el impacto de sus políticas en el alto índice de pobreza que sufren más 
de un cuarto de millón de asturianos (12/0188/1138/06026). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción Álvarez Rouco a la Consejera de 
Salud sobre deficiencia de recursos humanos en el hospital de Arriondas 
(12/0188/1139/06027). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y 
competencias de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la 
Mesa de 7 de septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 
118), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
63. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre las subastas públicas para la enajenación de bienes inmuebles a realizar 
durante este año 2024 (12/0189/0120/05946). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
64. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al Consejo de Gobierno 
sobre el valor a que ascienden los bienes inmuebles sin uso titularidad del 
Principado de Asturias (12/0189/0121/05947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
65. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda y Fondos 
Europeos sobre modificaciones en la normativa de juego (12/0189/0122/05956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
66. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda y Fondos 
Europeos sobre modificación normativa en relación con el modelo de colaboración 
con asociaciones de afectados por el juego (12/0189/0123/05957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
67. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejero de Hacienda y Fondos 
Europeos sobre el grado de ejecución del Plan de Inspección de Juego 
(12/0189/0124/05958). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
68. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de Gobierno 
sobre el motivo por el que se dan por perdidos gran parte de los terrenos de los 
porreos inundados a ambos márgenes de la ría de Villaviciosa (12/0189/0125/05985). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
69. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al Consejo de 
Gobierno sobre ampliación del número de plazas de la Facultad de Medicina 
(12/0189/0126/06016). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
70. Retirada de la Solicitud de información de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre suministros y servicios 
recibidos por la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar sin haberse tramitado 
previamente el correspondiente contrato administrativo (12/0191/0806/05086). 

En escrito de 20 de marzo de 2024, doña Beatriz Polledo Enríquez, autora 
de la iniciativa, comunica la retirada de su solicitud de información sobre suministros 
y servicios recibidos por la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar sin haberse 
tramitado previamente el correspondiente contrato administrativo. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del mismo a la Dirección General de 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo. 

 
71. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Luis Costillas Gutiérrez sobre el expediente de contratación de la 
obra de la cúpula de la iglesia de la Laboral (12/0191/0893/05917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
72. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre el expediente CONV 2024/317 de la 
Consejería de Fomento, Cooperación Local y Prevención de Incendios 
(12/0191/0894/05924). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
73. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre el expediente CONV 2024/224 de la 
Consejería de Fomento, Cooperación Local y Prevención de Incendios 
(12/0191/0895/05925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
74. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Javier Jové Sandoval sobre la subvención recibida por la Fundación José 
Barreiro para participar en las jornadas de fiscalidad que se organizan 
conjuntamente con la FSA-PSOE (12/0191/0896/05937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
75. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre fondos mineros recibidos desde el año 
1998 (12/0191/0897/05938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
76. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre los caminos de Villanueva de Oscos en 
los que se han invertido 136.354 euros para sus reparaciones (12/0191/0898/05939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
77. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre la escritura de constitución y 
estatutos sociales de la empresa pública Gestión de Infraestructuras Culturales, 
Turísticas y Deportivas del Principado de Asturias, SAU (12/0191/0899/05940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
78. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre las actas de las reuniones del 
Consejo de Administración de la empresa pública Gestión de Infraestructuras 
Culturales, Turísticas y Deportivas del Principado de Asturias, SAU desde el año 
2006 (12/0191/0900/05941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
79. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre la escritura pública de fusión 
de la sociedad Gestión de Infraestructuras Culturales, Turísticas y Deportivas del 
Principado de Asturias, SAU con la Sociedad Regional de Turismo, SA 
(12/0191/0901/05942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
80. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre las actas de las reuniones del 
Consejo de Administración de la Sociedad Pública de Gestión y Promoción 
Turística y Cultural del Principado de Asturias, SAU desde el año 2013 
(12/0191/0902/05943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
81. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre los bienes inmuebles disponibles 
para su enajenación (12/0191/0903/05948). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
82. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 



 

 

  

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre los inmuebles propiedad del 
Principado de Asturias sin uso actual (12/0191/0904/05949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre el expediente de 
selección de la plaza de gerente de la empresa VIPASA (12/0191/0905/05952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
84. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Beatriz Polledo Enríquez sobre suministros y servicios que viene 
recibiendo la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar sin haberse tramitado 
previamente el correspondiente contrato administrativo (12/0191/0906/05953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
85. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre vacantes de auxiliar de enfermería TCAE 
que se crearon en el organismo autónomo Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias (ERA) en el año 2024 (12/0191/0907/05971). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
86. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre las ayudas por nacimiento o adopción 
abiertas el 13 de abril de 2023 (12/0191/0908/05984). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 



 

 

  

87. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre las solicitudes, informes, estudios, 
acuerdos o resoluciones enviados por el Ayuntamiento de Villaviciosa referentes a 
la situación medioambiental de la ría de Villaviciosa (12/0191/0909/05986). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
88. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Manuel Felgueres Abad sobre los estudios, informes y proyectos 
referentes a los porreos actualmente inundados en la Reserva Natural Parcial de la 
Ría de Villaviciosa (12/0191/0910/05987). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
89. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre el expediente del 
proceso selectivo para la contratación de una persona responsable de Procesos y 
Mejora Continua en la empresa VIPASA (12/0191/0911/05995). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
90. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Salvador Méndez Méndez sobre el expediente de la concentración 
parcelaria «CP solicitada de Otero-Tarallé-Lomes-Argancinas-Carcedo de Lomes 
(Allande)» (12/0191/0912/05996). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
91. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el cronograma actualizado de las 
actuaciones recogidas y las fechas de las actuaciones del llamado Acuerdo de la 
Castellana (12/0191/0913/06009). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
92. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Vox doña Carolina López Fernández sobre el expediente del proyecto Optibús Rural 
(12/0191/0914/06010). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
93. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Manuel Cifuentes Corujo sobre personal del Servicio de Emergencias 
del Principado de Asturias (SEPA) (12/0191/0915/06017). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
94. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Gonzalo Centeno Martín sobre organigrama, apoderados y personal de la 
Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo, SA (SOGEPSA) 
(12/0191/0916/06034). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
95. Información del Consejo de Gobierno sobre operaciones de crédito a 

largo plazo, formalizadas durante el cuarto trimestre de 2023 (12/0205/0026/05950). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118), y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33.4 de la Ley del Principado de Asturias 
10/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2023, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre operaciones de crédito a largo plazo, formalizadas durante el cuarto trimestre 
de 2023. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda y Fondos 

Europeos. 
 
96. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Actividad Física y Deporte 
para informar sobre los clubs deportivos en el Principado de Asturias 
(12/0218/0394/05972). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118) acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
97. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Actividad Física y Deporte 
para informar sobre los deportes federados en el Principado de Asturias 
(12/0218/0395/05973). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118) acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
98. Solicitud de cinco Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la directora general de Actividad Física y Deporte 
para informar sobre las instalaciones deportivas en el Principado de Asturias 



 

 

  

(12/0218/0396/05974). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023 y de 19 de febrero de 2024 (BOJG/XII/B/16, 18 y 118) acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
II. Quejas en solicitudes de información: 
 
1. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 

Vega Morán en su solicitud de información sobre relación de los proyectos de 
infraestructuras presentados por el Principado de Asturias a los Fondos Conectar 
Europa (CEF) en cada una de las convocatorias que han tenido lugar desde 2014 
(12/0192/0079/05994). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.  

 
2. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga en su solicitud de información sobre pólizas 
de crédito suscritas con entidades bancarias por la empresa pública SOGEPSA 
(12/0192/0080/06015). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 



 

 

  

la notificación del presente acuerdo.  
 
3. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre opia íntegra del expediente 
de encargo a la empresa Tragsatec de Servicio de apoyo técnico al Servicio de 
Planificación Llingüística, durante los años 2024 a 2026 (12/0192/0081/06018). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo.  

 
4. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Luis 

Costillas Gutiérrez en su solicitud de información sobre copia íntegra del 
expediente de encargo a la empresa Tragsatec de Servicio técnico cualificado para 
informe de las intervenciones a autorizar por la Dirección General de Cultura y 
Patrimonio de la Viceconsejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo 
Gobierno del Principado de Asturias (12/0192/0082/06019). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo. 

 


